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SEÑORES JUECES DE LA SEGUNDA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE
SUPERIOR DE JUSTICIA DE BABAHOYO.

IUST0 Cl EMENTE ÁLAVA MORENO, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el
cantón Quevcdo, Provincia de Los Ríos, por mis propios derechos, yen mi calidad e Inspector
Sanitario de conformidad con lo dispuesto en el Art. 81 número I de la Consl.iuc.on de la
República comparezco ame ustedes con la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN de acuerdo alos Arts. 9-1 y437 de la Constitución de la República del hcuador
yArts. 58 al 64 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Consutucional, en los
siguientes términos:

1 DE LA DECISIÓN JUDICIAL IMPUGNADA
O 1adecisión judicial materia de la presente esta acción extraordinaria de protección es la sentencia

dictada por la Segunda Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Los Ríos en Quevcdo,
dentro de la apelación signada con el No. 0535 de fecha 09 de Septiembre del 2013, alas !0h23
en la que se confirmó cl fallo recurrido que rechaza la acción dictada por la Jueza de la Un.dad
Judicial Especializada Primera del Trabajo de Quevedo

Todo esto dentro de la acción de garantías jurisdiccionales, como es la acción de protección
planteada por el suscrito en contra de la Ora. Karina Vanee Malla en su calidad de Mimstra de
Salud Pública yrepresentante Legal de esa cartera de Estado yde la Dra. Carmen García Calero,
en su calidad de Directora Provincial de Salud de Los Ríos.

Iasentencia de unanimidad, cuya juca ponente es la Dra Venus Loo, Intriago, suscrita también
por la Dra Vilma Andrade Gavilanes, ydel Ab. Jorge Luis Euvin Villacres, Jueces Provinciales
de la Segunda Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Los R.os en Quevcdo,

r\ señala de manera escueta, no motivada: 'OCIA VO: En cl presen* caso, se ha iniciado sumarto
^ admtnistrativo al recurrente conforme lo dispone la sección tercera del procedió

administrativo establecido en el Art. 9H del Reglamento de la Ley Orgánica de Servan 1«hiten.
Ypor otro lado se observa que mediante resolución del Ministerio de Relacones Laborales A».
701 ?-"A que obra a/s. 25 de los autos el sujeto pasivo pasó aformar parte del Régimen de la
IOSEP Fv evidente que en la sustanciado!, del sumario administrativo en contra del acannante
no se incurrió en ninguna omisión que vulnere derechos constituaonales. que atente contra las
norma* del debido proceso, de la seguridadjurídica, ni que produzca la indefenston oque se le
haya impedido el acceso en el sumario administrativo instaurado en su contra, se le ha permitido
al actor el derecho ala defensa. En conclusión no concurren los requisitos para que proceda la
acción Por estas consideraciones esta Segunda Sala Multicompetente de la Corte >,™™*f*
leticia de los Ríos ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO
DEI ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YDE US LEYES DI, U
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til-PUBLICA, en ¡os términos de estefallo se confuma elfallo recurrido que rechaza la acción
liemtta.se copiosa la Corte Constitucional. NOTIFiOUESE".

En la sentencia antes mencionada, se ha violado el debido proceso yla seguridad jurídica dentro
de la acción jurisdiccional de protección, tipificada en el Art. 88 de la Constitución vigente en
concordancia con el Art. 39 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional que se siguió en contra de la Dra. Karina Vanee Mafia en su calidad de Ministra
de Salud Publica yrepresentante Legal de esa Cartera de Estado yde la Dra. Carmen García
Calero, en su calidad de Directora Provincial de Salud de Los Ríos, conforme lo voy adeterminar
en lineas siguientes.

Esta decisión ha causado ejecutoria, es decir, se han agotado todos los medios procesales de
impugnación previstos dentro de la jurisdicción ordinaria. Q

Hay que recordar que el objeto de la acción extraordinaria de protección, conforme lo determina
cl Art. 58 de la Ley Orgán.ca de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional "( )tiene
por objeto la prolección de los derechos constitucionales ydebido proceso en sentencias
autos den.nt.vos. resoluciones con fuerza de semencia, en los que se Lavan violado por
acción ii omisión derechos reconocidos en la Constitución".

Me encuentro dentro del término señalado en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional para la interposición de esta Acción extraordinaria de
protección, pues la sentencia es de 09 de Septiembre del 2013, las I0h23.

2. LEGITIMACIÓN ACTIVA YPASIVA.- Siendo el suscrito cl sujeto procesal titular
principal de la acción constitucional en el proceso judicial cuya decisión se impugna me
encuentro legitimado para proponer esta acción, de conformidad con lo dispuesto en los Arts' SOl
numero l, y94 de la Constitución de la República del Ecuador, yen el Art 59 de la IeV
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional.

La legitimación pasiva corresponde ala Segunda Sala Multicompetente de la Corte Provincial de
Justicia de '-os Ríos, e„ QllCvedo, conformada por la Dra. Venus Loor lutria^ Juez ponente
Dra. V.lnia Andradc Gavilanes, ydel Ab. Jorge Luis Euvin Villacrcs.

íüD^UD^ECT?!..KUNDAMENTALES VULNERAD°S POK LA DECISIÓNJUD CAL SON; e\ debido proceso, especialmente las garantías previstas en el número I 1y7
letra I) de. Air 76 de la Constitución de la República; yala seguridad jurídica, consagrada "
A ti Q-> I I /- J -----;,....—« j..., iUn,n, LUllsuuidUii cu eiAn. 82 de la Consntucon de la República, es menester aue se conozcan los antecedentes que
originan la impugnada sentencia mencionada en líneas anteriores:
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IaDirectora Provincial de Salud de Los Ríos, Dra. Carmen García Calero, con lecha 01 de Abril
del ?0I3 resolvió oficiar ala Unidad de Recursos Humanos de Qucvedo afin de que proceda a
sancionar de acuerdo ala ley a los señores Inspectores Sanitarios del área de salud No 02 de
Qucvedo Sr Justo Álava Moreno ySr. Carlos Triviño Veliz, por una supuesta actitud negligente
dentro del informe suscrito por los antes mencionados inspectores, con fecha 05 de Marzo del
2013,

El 09 de Mayo del 2013, alas 09h50 la Directora Provincial de Salud de Los Ríos, Dra. Carmen
García Calero expide la respectiva providencia, disponiendo ala Coordinadora de la Unidad de
Administración de Recursos Humanos de Qucvedo. Victoria Alcxandra Quintana Agu.rre, m.c.e
el sumario administrativo en contra de los inspectores sanitarios Justo Álava Moreno ySr. Carlos
Triviño Veliz.

Con fecha 13 de Mayo del 2013 a la Coordinadora de la Unidad de Administración de Recursos
Humanos Victoria Alcxandra Quintana Aguirrc, emite AUTO DE LLAMAMIENTO A
SUMARIO ADMINISTRATIVO, en contra de Justo Álava Moreno ySr. Carlos Invmo \ cl.z, y
designa como secretario Ad- Hoc al abogado Pablo Fernando Morales Vela, Coordinador de la
Unidad de Administración de Talento Humano de la Dirección Provincial de Salud de Los Ríos,
en Babahoyo quien con fecha 07 de Mayo del 2013, ya había emitido un informe previo sobre la
procedencia del sumario administrativo en mi contra, yse dispuso notificar alos sumariados yel
suscrito presentó su contestación en su escrito de fecha 22 de Mayo del 2013 ypese haber
señalado domicilio judicial ycorreo electrónico no se me notificó con la apertura de la prueba, y
con fecha 31 de Mayo del 2013, alas 1Ih45, se dispone cl cierre del termino de prueba, la que
tampoco me fue notificada en los casilleros señalados para el efecto, sin poder ejercer ni. derecho
a la defensa, es decir me dejaron en completa indefensión.

f^ Sin haberse permitido que ejerza el legítimo derecho ala defensa, el 07 de Junio del 2013, alas
^ lOhOO tuvo lugar la audiencia del sumario, donde el accionante presentó sus alegaciones en

derecho ycon fecha 20 de Junio del 2013, la Dra. Dclfa Espinoza, quien firma por el Dr. Luis
Alfonso Soria Pesantes. Director del Hospital de Qucvedo, quienes no tienen nada que ver en este
sumario administrativo resuelve sancionarme con la suspensión temporal de 30 días sin goce de
remuneración, para luego con fecha 21 de Junio de. 20,3 la misma Dra. Dclf. Espinoza
firmando por el Dr. Luis Alfonso Soria Pesantes, Director del llospital de Quevcdo suscribe a
acción de personal No. 0751-GTH-AS2-QLR. con la cual se me impone una sanción de
suspensión temporal de 30 días sin goce de remuneración.

Debo indicar además que el procedimiento que se siguió no era el que me correspondía, ya que
como inspector sanitario pertenezco ala categoría de obrero del sector público, sujeto al Código
de Traba oconforme así lo determina el Art. 229 en su inciso tercero de la Const.tucon de la

.. ..>'...._
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República Ecuador, sin embargo el sumario administrativo en m, contra se lo hizo bajo el
Régimen de aLOSLP. argumentando la resolución No. MRL-2013-0228, expedida con fecha ^8
de Marzo de. 2013. es decir, expedida después del supuesto ceñimiento de la actitud
negligente, ademas con fecha 16 de Abril del 20,3, la Dirección Nacional de Talento Humano
del Mmisteno de Salud Pública, hace conocer vía Email ,0 siguiente: "/,; regencia a la
Resoluaon No, MRL-2013-022K emitid por el Ministerio de Retacones Laborales mediante el
cual se califica el cambio de Régimen Laboral del cargo eInspector Sanitario eInspector el
Cod,go de Iraba/o ala Ley Orgánica del Servicio Público, esta dirección informa que al no
estar defnudo el Grupo Ocupacianal el cargo en mención en la LOSEP. no se podrá elevar
nnigun tipo de reforma Web ¡tara que el cambio se refleje en cada una de las EODS de su 7o,u,
muve: que se encuentre definido el procedimiento para el cambio se emitirá las direcrtces que
correspondan . ' '

Por csios ,„o,ivos con r ha 03 dc Ju|jo M,0|3 ^^^ ^̂ ^^ O
Cspeaahzada Pnmera el I,abajo dc Quevedo, Ab. Minie. Díaz Fucmes un. acción
eonsmue.onal ord.nana de proteeeión en la que impugno la acción de personal No 0751-GTH-
AS-QLR, con la cual Se me impone una sanción de suspensión .empor.il de 30 días sin goce de
remunerac.on. ya pesar de los arrumemos legales yconslilucionales, sin ningún Tundéenlo
Juca mular es la Al, Mónica Diaz Kuenles, con ,'ecba 23 de Julio del 2013, alas Mh31 da
doble semenca en las mismas desecha la acción de prolección presen.ada por el suscri.o sin
•nguna ftin amemaco,,, yademás dichas semencias no reúnen los reouisilos de ley donde««lo: c) MeJ,a,„e Rebeló,, /Va Ml,_20l3_om „„,.,, e/ J fa^

IOS, . ,alu„„n ea„s,a afs. 2, Je lasa,„r,: con ,,, <„,, Sí, „hsmíl quc „„ cv/m .^

VA,,. SS Je la Cancelo,, Je la República MCuajar; yArl. 4,„„„. 9vAr, 39 elaCS
Orga,„ea Ue Garatas bacanales yG„„ro, C„„s,l,„clo„al. asi ,amhiél, lipllca„Jl^„y J^s.eloaes f,,,,Jamen,ales Jis„„es,„s mel CVi%„ ^^ ,/,„ *J™
', , í„ " "'"'"'' M 'lL"-'"'clm ^MINISTRANDO JUSTICIA IN NOMRRFS™™*>»"-BCUADOR Vl'OR AUTORIDAD DF I.A CONSW^ONYLAS UM.S DI: UREPUBUCA. Jeseel,a la „rese,„e acoló,, Je /m„eca„„. a„„t,a"Zl
d¡7¡:;^iZu¿am CoJ,x" * ''"**•*•""- °"" *™<™.- i, \¿:,;:
Por cs,c moiivo une se imerpuso recurso de apelación ame la Segunda Sala Muliicompeleme de
,Conc Piovmcal de Jusnca de Los Rios, quienes con fecha 09 dc Sepliembre del ,0,3
oecit; "SC",C"C,a "°r l",a"imidad yCO,,,',rma" dfa"° '—'o «» «*»»» >• -ion
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Es p0r es,a senicnca que se propone,.£^£%^^ZZ
U» señores Dra. Venus Loo, Ininago, Jucz ponc«c. d ^ proceso y„
jorge Luis Euvin V.llacres su, ""^ ™^ ^do «présamele que: "OCTAVO: !:.„
seguridad juridica. desecho ,a acción de pro,«™ * J „, A,mt. ,„ í&7„,, la
eípre.sen.e caso, se ha „«c,aJo s.nnar.o"'^ „, rf „„. „s *, ,(t.<,,,„„,„M * la
Jetó, ««*« .fe/,—»<"«"<" <"*"""»«"'̂ t ,*v„™ ** <-*<"« ««'"«" *'Uy Orga„ica Je Sen**. '^^ZXlL^o^»^^.!^.^
Uinisicrio Je Relacones Laho.ales So. .0 3 . I ^ ^^^^M...„,„„„„
pasó aformar ,,ar,e del licúen de la I.OSU .U ^^ i¡md,„x
ad,„inis,ra,i,o en a aJe, accionan, "^^•^'Leso. Je ,a se^riJaJ¡nrldica. .«consónales. q„c a,,„e co,„ra las «» ^ ^rf ^^ uJmMslralm,
,,,. pr^u-.ca la inJefinsion o„ue se le l,au, „, > ,., mldlls¡ón „„

O LLoJo en s„ co,,,r,, se te „a pernnudo a »/£ a>mUauckmcs es,a Segu„Ja
W concurren los repisaos para <l„c procela la "«">' ,;;„, AOM,N,STRANDO

Sala Mul,,co,„pc,cn,e Je la Car,c *«£«,£ •- K,.0„ „(/,»«/«„«
DÉLA CONSTITUCIÓN YDI, US LL) LS ILU I • ^;</ ^ f.„,„„,„d„,í,,.

^&.^^^»*— Mm- """ m"
,. U)E,,„ v «Mcnuoon de - derechos
CONSTITUCIONALES VIOLA0°^ ,,rovi„c,al dc ,uaic¡, de Los Rios. en su semencia
| aSegunda Sala Mulhcompcienlc de ,a Corle
v'ioló los siguiemes derechos cons.i,uc,onales:

. m-ninn PROCESO En esia sentencia, la Sala3,, V.OLACIÓN DEL DERECHO AL DBI.O^OCESO.^ ^ ^^.^ ^ ^
~ ames mencionada violó lo dispuesio en c '; mm,lllal, ¡lJ,„hús,ranm o
O Rcpúb.ica del Ecuador que delernumin. L O ' ,„, (W;M * to ,.,,,, "3. -NaJ,e

judicial. ,ara,„,u,r cl animen,,, Je lasno,a —„ (/(, „„„„,„, „„ «e
p,M scrj^Jo „, sancionado por un ac, 1 ^^^ ,„ wfc ^^
^i^/,, „, la ley «„,,„ ^ccu,nl,ena J^ « fl ^ „„
,„„, sanción no Pre,s,a por la ^"^M.rá.ne propio Je cada pr«ceJi,uic,,,o .No se
-:—:::::e;;o=:^,cido,l ta -^«—=-»-
cl Código de Trabajo.
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» V.OLACÓ, AL DERECO C0NSTITUO0NAL ALA MOH VACÓ.
ANÁLISIS DEL PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN. .V'..es se relieren a,a moción, que es una ££ZZ^^£°>«»

anclan las „or,„as oPri,,apmx lHrUm '„ £ ^ "'" '" ^""^ "" "
a,,l,cac,ó„ alos a„,eceJe,„es Je Hecho I„t JZ / """ "' "/'&" '" 'x"h^« * ™
respondes será,, sancionados-. "'"^aran nulos. U,s senioras oser'iJoQ
I-I Art. 130, número 4 cl Art 130 '

f *" '"<™ "."— «>»r fe, «rf**^, ur,^¡7U7J'''CCX- >-.f"<»l",d esencial
los ,„s,r,„„e„,os i,„er„aclo„ales Je Jerecho, Znt I , """''"" <"" "' Co„s,h„c,ó,,
Mo,m,r JcniJa,„e,„e sus resoluciones Noin'' '^ '""' '" """" •**»•• (• •) •<
>«~oPrinc,p,osjuraosSalK^2'Z "r '"/ '" '"'""«" ' «»"^>

*™*» .. *ara,„ias co„s,l,ucia„ales e ZZ,T * "" "^ **' ***V
tt^rzz~-'*-^¿zzzLz'¿£:
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corado con e, Art. •del Código Orgánico de^^^^
Judicial, La potestad de administrar just.ca emana del pueblo y
Función Judicial".

La nación sirye para legilimar alos^ ^ Í^^^Tu"SSot
misma, a, indicar nuesira Consmucon de aRnibhe. > ^ ^ .^

motivación es una exigencia polílica, conslilucional ylegal.

como sucede en el presente caso.

• • m filio constituye un deber conslilucional del juez,De ,0 anolado se colige que la monvacondc. Mto s l; s£ ,c ,mp0„c com„ una
esiablecido como garantía basic, para «qn,,.1 ***^ „ c| ,,, de improbar aue

completa, legítima ylógica.
• wrt nm Sen-CC caso No. 0209-09-La corle Constituciona, de transicón, demrode la semencia^ep ^^^

r^7-"—* -"•"" "'•"- ",recc *' """•"'""'""""""" "e'"""a"'aplicoaó,, del supues,,, lc,a, 'l'^''"J'""^^^'JcMe con hase anoru.as .ncsls.en.es o
^:-::;:=^=-—~**>—''"
A-c/.v/»/i: „ /f//fI((KI/ victima de un engaño por fiarte de
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09-SEP.CC en el caso 001 ,-08-EP- de 08 de 'f 7T ' *" '° *""" " «"""» No. 027-"o (-i ac us de octubre de 2009

d,rec,a de ,. Constitución, „ue viola la "telefeci 1ZZ7 S"' '"0'ÍVaCÍÓ" y•"" ™"cion
=>a República, ,a de molivacón señalada «c^ 76 7 ,' *"' " * " Con-i"K™

*"-ha Consiiiución, une garanda ,a se^ad^-dica. '*" °' 'bidC'"' >' <*' A" «

~rt^^rrzsdirtIr;9,:Ic^"da1s- -«—*<* <*?»n el deber de ,a moiivación, pues «1^e , "7 "" 2°°' *las l0"« "° cumple
•» /-—««, * to ™j; „„:r^t-e" >z eas lo si!;i"c,"c: "ocr"vo: e"sección .ercera Je, ProceJ„„,e,„o ajZiL 7ZZZ' , '^"'^ "'"^ '" <^"« '<<
I* Orxá„,ca Je Ser„c,o Púhl.co. yZZZZZo l "' *"' ** *' "^"™"'* '"
M"»™»o Je Relaciones l.ahorales No m3 Z Z" """ """""'"" '"">"«"" <«pasa afor,narPar,e Je, R¿g„„e„ Ata U)sZ'fZZZ"" "A "* ''" """» «**H» pasto,
aJ,,,i,,is,m,n,o en co,„ra Je, accio„a,„e Zse uZZ.IZnZ"" "' '" ™""OC/"" ''"*-»*.
co„s,„uc,o„ales. a„c a,e,„e co,,,ra las noruZZZZeZL """" """""" """ """"" <W""«„<-• Pr,*,,,ca la inJcfensión oa„e se le iZZn 1 , V"""'* * "' «*""<^Jurijica, ni
"~ «• »—• se le Lpe,u.iZZZZ^7 "T"T"" "***»»'•»
Sala M,,l,ico,„Pe,e,„e Je U, Core Pr,7,777,7 "7 '™"'<W>"« «<« ^,„„Ja
JUSUCIA EN NOMBRE Dlü. PUFRIO TZZLaJíZZZ *''"'' '""* A^"^n<AN,rS
OLLA CONSimjclÓNyDFlJ^ZZZZZ^T >'<'"><'""OHIDaWconT,r,„a elfallo recurnjo <p,e redla-a la ZcZ, I "" '"" "™"""''" '™ '«»" •«'
NOTIFIOUFSir. ""'""• "'"»"«- copias ala Cor.e Cons,i,ucio„al.

En dicha semencia se violentó lo dispuesto en el Ar, 7* •
ecuador uue señala: 'Las rcsolnconi jZlZlZZ1,7'"™ '^ °""C°"S ció,, de,
"""""<*" '» «' <° elución no se enuncZ^Z"**"*' ""'"'"'"^ *' "<"™
"" Ŵ ™ '" l'^nencia Je su aPli ZiZZl '"'"'""'7***<>« <-P**A«aa r^,«.«™,,„, „,„,,„,,„„ „ / "'»' *» ameceJcues Je „ecl,„. ,„,. „,,„,

— *- Iteres Póhl,cos Jeneró,, tZíZZZ^,ZZZ,ZZ7ZTZdZL
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tf„,.¡nííi««"-"£Vx,í,í- (.oroccda la acción. ,
los roq„iSUos para que proca Q.rnBH)A» JUR»»lCA: . ,ft

aphcadasporlasautondadcsun ^ ^^

mn la confianza de los ciudadanos en los tribunales yjuzgadí
La seguridad jurídica comienza ^.^ ^ ^^.^ ^¡^ que loj jlICces poseí
de administración de justicia pero ,^ ^.^ prudenciai jusl¡cia, equidad, imparcialidad yi

1^"^^!*<"* CI1 CS'e CaS0' n° SC °bSCA'an y"" n°S han COndUCÍd° ' ^í„!lt'!hi, .imación dc inseguridad jurídica.alto tirauu ul -i"~' . ,

lamentable situación de inseguridad jundica.

czxr
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°e lo señalado en |'

'"imero 4del rJ- A ^ l '«* 0 de h r '" dCbída ™>.¡vac.on ^>

5- PRETENSIÓN CONCRFT» «

1- Ouc las sentencias de fecha ?3 de J r
Unidad Jud,cia, EsPec,ali2a¡a Pn^^^Tn' d'C'ada "°' "Ju« *= '•
Hieles, dcn.ro dc la acción de protección ,i„„ °"CVed°' Ab M6nica Día,
laScsundaSalaMuincompcemederConTn™"" m^ ^2°13 *"'"i"* P«

-—— ----rr^sti:::^--'""o .ui.wmoo ,as S,glllcn!t;s n)cdidas.
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Es justicia

JUSTO

AÍDA ESPINOZA FLORES
ABOGADA

TA: oggniMjq '

.. Dta Puentes, deniro de ,a acción de^^^.!*3^*
Los Ríos, dentro de la apela ^ ^ ^

Ti..—,"—.írAi's:::-.---- -GTH-AS2-QRU cfecha 21 de dc rcmuncrac.on. como

-:2S^ odcl
jlU „he presCTlado otra demanda con identidad de sujelo de o.clo ydeBajo juramento declaro que ol« pre
acción. , inciso primero, de la Ley

sean necesarios en defensa ^ ^^
,, «sillero casilla constitucional No. >Recibiré notificaciones en el ca»Ue.

Sírvase proveer

EÁLAVA MORENO

L.L|°)
euc1'^1-

loza Flores

Rcg. 1-2011-5XX
Foro dc Abogados
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